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GERENTE DE PROYECTO DETIC 

DELEGATARIO CBNL03 

FECHA  

 
En desarrollo de lo previsto en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el artículo 87 de 
la Ley 1474 de 2011, artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 “Estudios previos para la 
contratación de mínima cuantía” del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021, el 
suscrito Jefe del Departamento TIC en calidad de Gerente de Proyecto designado mediante Resolución 
No. 0007 del 08 de enero de 2026, presenta el siguiente estudio y documentos previos en los cuales 
analiza la conveniencia y la oportunidad de realizar la contratación de los bienes o servicios relacionados 
en el presente documento. 
 
1. DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LA NECESIDAD 
 
La Base Naval N° 3 ARC “Leguízamo” como Unidad de apoyo logístico para los diferentes componentes de 
la Fuerza Naval de la Amazonia. Tiene como misión “contribuir a la defensa de la Nación a través del empleo 
efectivo de un poder naval flexible en los espacios fluviales y terrestres bajo su responsabilidad, con el 
propósito de cumplir la función constitucional y participar en el desarrollo fluvial y en la protección de los 
intereses de los colombianos” razón por la cual, el Departamento de Tecnologías y las Comunicaciones de 
la BNL03 para dar cumplimiento a citada misión institucional y en sinergia con la función de la Oficina de 
Ingeniería y Arquitectura que es “planear, diseñar, desarrollar, supervisar y mantener la infraestructura y 
obras civiles el área de responsabilidad de la Fuerza Naval de la Amazonia en el sur del país.  
 
Dada la responsabilidad de la Fuerza Naval de la Amazonia en la ejecución de obras y estructuras que 
garantizan la infraestructura y defensa del país, es crucial contar con herramientas tecnológicas avanzadas 
que permitan la elaboración de diseños técnicos precisos y eficientes. La implementación de herramienta 
de software en diseño asistido por computadora, como programa especializado en diseño, representa una 
solución clave para optimizar la creación de planos, modelos tridimensionales y documentación técnica. 
Esta herramienta permitirá reducir los tiempos de producción, asegurar la calidad de los proyectos y 
minimizar errores, factores esenciales para cumplir con las exigencias operacionales y estratégicas que 
requiere la sinergia entre la Oficina de Ingeniería y Arquitectura BNL03. 
 
Además, herramienta de software en diseño asistido por computadora contribuirá a agilizar la gestión 
documental y a fortalecer la capacidad de planificación y ejecución de proyectos. La precisión y versatilidad 
que ofrece estos softwares garantizan que los registros generados sirvan como soporte confiable para 
auditorías internas y externas, asegurando la continuidad de las operaciones y el cumplimiento de los 
estándares de control del Estado. En un entorno donde la protección de la integridad territorial y los derechos 
constitucionales son prioritarios, herramienta de software en diseño asistido por computadora se convierte 
en una herramienta indispensable para garantizar que los proyectos de infraestructura se desarrollen con la 
máxima eficiencia y eficacia. 
 
La Ley 80 de 1993, que constituye el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 
establece principios y normas para la contratación de obras, bienes y servicios por parte del Estado, 
permitiendo el uso de tecnologías que mejoren la eficiencia y calidad en la ejecución de proyectos públicos. 
Esta ley garantiza que las contrataciones sean realizadas bajo principios de transparencia, eficiencia y 
selección objetiva, principios que se aplican también a la adquisición de software especializado como 
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herramienta de software en diseño asistido por computadora para el diseño y desarrollo de obras públicas. 
Por otro lado, el Decreto 2120 de 2018, en el contexto de la Economía Naranja, destaca la importancia del 
uso de herramientas tecnológicas y creativas en la gestión pública. Este decreto enfatiza la necesidad de 
fortalecer la capacidad de innovación y digitalización de las entidades estatales, lo que incluye el uso de 
software especializado para el diseño y ejecución de proyectos de infraestructura pública. 
 
Estas normativas indican que las entidades estatales deben incorporar tecnologías modernas para optimizar 
sus procesos y garantizar la eficacia en la ejecución de proyectos, lo que refuerza la necesidad de contar 
con herramientas como herramienta de software en diseño asistido por computadora en proyectos de diseño 
y construcción estatal. 
 
En concordancia con lo anterior y para lograr el óptimo, desarrollo de su labor, la función administrativa y 
el interés general, requiere contratar a todo costo la adquisición de CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE 
SOFTWARE Y LICENCIAS PARA LA FUERZA NAVAL DE LA AMAZONIA, Estos softwares 1. AUTODESK 
ARCHITECTURE ENGINEERING & CONSTRUCTION (AEC) COLLECTION, 2. LUMION STUDIO PRO, 
3. SKETCHUP STUDIO PRO permitirán, gracias a su capacidad optimizar procesos tanto creativos como 
técnicos, contar con herramientas avanzadas para la creación de diseños, la mejora de la calidad de los 
planos y la reducción de errores. Además, facilitan la integración de múltiples usuarios para acceder y 
editar proyectos en tiempo real. También permitirán la aplicación de diseño de planos, modelos 3D y 
renderización de proyectos arquitectónicos, la creación de componentes técnicos, estructuras y 
ensamblajes, así como el desarrollo de interiores, entre otros aspectos que se detallan a continuación. 
 

1. Autodesk Architecture, Engineering & Construction (AEC) Collection 
Es un paquete de software integral que reúne herramientas líderes como AutoCAD, Revit, Civil 3D, 
InfraWorks y Navisworks. Permite trabajar en diseño 2D/3D, modelado BIM, coordinación de proyectos y 
simulación de infraestructuras, el cual se requiere para Centralizar todo el ciclo de vida de un proyecto: 
diseño conceptual, documentación técnica, coordinación multidisciplinaria y gestión de obra. Es esencial 
para proyectos complejos que requieren interoperabilidad; lo anterior nos permitirá tener los siguientes 
beneficios: 
 
Beneficios técnicos: 
Interoperabilidad BIM: Revit y Civil 3D permiten integrar arquitectura, estructuras y obras civiles en un 
mismo modelo digital. 
Simulación avanzada: InfraWorks y Navisworks facilitan análisis de tránsito, cargas estructurales y 
coordinación de disciplinas. 
Automatización de procesos: AutoCAD y Dynamo permiten generar planos y detalles constructivos con 
menos errores. 
Gestión de ciclo de vida: Desde diseño conceptual hasta mantenimiento, con trazabilidad de cambios. 
 
Lo anterior, Permite diseñar bases, hangares, hospitales militares y carreteras internas con precisión, 
asegurando cumplimiento de normativas, optimización de recursos, tiempos, costos, y garantizar calidad 
en construcción y mantenimiento. 
 

2. Lumion Studio Pro  
Es un software de renderizado 3D en tiempo real que convierte modelos arquitectónicos en visualizaciones 
fotorrealistas con materiales, iluminación y paisajes detallados. Permite comunicar diseños de manera 
visual y atractiva, mostrando cómo se verán los proyectos terminados. Es clave para presentaciones a 
ante el alto mando naval y toma de decisiones, el cual se requiere para acelerar la creación de renders y 
videos sin necesidad de conocimientos avanzados en motores gráficos. Mejora la percepción del proyecto 
y facilita la aprobación de propuestas. 
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Beneficios técnicos: 
Renderizado en tiempo real: Genera imágenes y videos fotorrealistas de modelos BIM/3D en minutos. 
Biblioteca extensa: Incluye materiales, mobiliario, vegetación y efectos ambientales listos para aplicar. 
Compatibilidad amplia: Importa modelos de Revit, SketchUp, ArchiCAD, entre otros. 
Presentaciones dinámicas: Posibilidad de crear recorridos virtuales y simulaciones de iluminación 
diurna/nocturna. 
 
Lo anterior, Permite generar Valor agregado facilita mostrar proyectos a altos mandos y autoridades con 
visualizaciones realistas de instalaciones estratégicas, mejorando la comunicación y aprobación. 
 
3. SketchUp Studio 
Es una solución de software para el modelado 3D intuitiva que incluye SketchUp Pro, LayOut para 
documentación técnica y acceso a herramientas de análisis energético y colaboración en la nube. Se 
requiere debido a que facilita el diseño conceptual rápido y flexible, ideal para arquitectura y urbanismo. 
Además, integra análisis de sostenibilidad y compatibilidad con otros softwares BIM, esto permite y ofrece 
un flujo de trabajo ágil desde el boceto hasta la documentación técnica, con acceso a extensiones y 
librerías de modelos prediseñados. 
 

Beneficios técnicos: 
Modelado conceptual rápido: Ideal para fases iniciales de diseño, con herramientas intuitivas. 
LayOut para documentación: Genera planos técnicos directamente desde el modelo 3D. 
Análisis energético: Incluye Sefaira, que evalúa eficiencia energética y ventilación en edificaciones. 
Integración con BIM: Compatible con IFC y otros formatos para coordinar con Revit o AutoCAD. 
 
Lo anterior, Permite diseñar prototipos de instalaciones (puestos de mando, barracas, almacenes 
logísticos) y evaluar su sostenibilidad y eficiencia antes de la construcción. 
 

ÍTEM LICENCIAS DE SOFTWARE REQUERIDAS 
CANTIDAD 

REQUERIDAS 
CANTIDAD A 

ADQUIRIR 
% SATISFACCIÓN 

1 

ADQUISICIÓN DE UN PAQUETE INTEGRAL DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE 
AUTODESK ARCHITECTURE ENGINEERING & CONSTRUCTION (AEC) 
COLLECTION, POR UN PERIODO DE UN AÑO PARA UN (01) USUARIO 
SIMULTÁNEO. 

01 01 100% 

2 
LUMION STUDIO PRO POR UN PERIODO DE UN AÑO PARA UN (01) USUARIO 
SIMULTÁNEO. 

01 00 0% 

3 
SKETCHUP STUDIO POR UN PERIODO DE UN AÑO PARA UN (01) USUARIO 
SIMULTÁNEO. 

01 00 0% 

 

Con estas tres licencias, la oficina de ingeniería y arquitectura logra cubrir todo el espectro de necesidades 
desde el diseño técnico y la coordinación (AEC), pasando por la comunicación visual (Lumion), hasta la 
conceptualización y sostenibilidad (SketchUp). En este sentido, la Fuerza Naval de la Amazonia y sus 
componentes, adelantaron requerimiento a fin de satisfacer su necesidad, no obstante, atendiendo el 
presupuesto otorgado a la Entidad, le fue autorizado recursos en la Orden Administrativa No. 001-COARC-
2026 los cuales están distribuidos así:  
 
UNIDADES USUARIAS 
 
Acuerdo el respaldo contenido en el CDP No. 3926 de fecha del 03 de enero del 2026, hasta por la suma 
de $ 15.000.000,00 incluido IVA y demás erogaciones que correspondan. 
 

DEPENDENCIA RUBRO RECURSO C/S PRESUPUESTO 

BNL03 
A-02-02-01-004-007 

EQUIPO Y APARATOS DE RADIO, TELEVISIÓN Y COMUNICACIONES 
10 CSF $ 15.000.000,00 

TOTAL $ 15.000.000,00 
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Teniendo en cuenta el notable crecimiento de las unidades en cuanto a cargas administrativas y aumento 
de personal a bordo de las instalaciones, los recursos permitirán satisfacer la necesidad en un 50% durante 
la vigencia 2026. 
 

DESCRIPCIÓN BIEN/OBRA/ 
SERVICIO A CONTRATAR 

PRESUPUESTO PARA 
SATISFACER LA 

NECESIDAD EN UN 
100% 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

CANTIDAD 
DIFERENCIA 
FALTANTE 

% SATISFACCIÓN 
NECESIDAD 

CONTRATAR LA 
ADQUISICIÓN DE 
SOFTWARE Y LICENCIAS 
PARA LA FUERZA NAVAL DE 
LA AMAZONIA.  

$ 30.000.000,00 $ 15.000.000,00 $ 15.000.000,00 50% 

 
El presupuesto oficial asignado para el contrato a suscribir es de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE 
($ 15.000.000,00) por el rubro A-02-02-01-004-007 EQUIPO Y APARATOS DE RADIO, TELEVISION Y 
COMUNICACIONES respaldado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 3926 de fecha 03 de 
enero de 2026 
 
PARÁMETROS COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES 
 
Este anexo suministra herramientas técnicas de apoyo, que faciliten el cumplimiento de los lineamientos 
establecidos por la autoridad ambiental en lo que se refiere a criterios ambientales para los contratos 
celebrados por la Armada de Colombia, en el desarrollo de las actividades misionales de la Entidad. 
 
Con el fin de asegurar el control sobre el desempeño ambiental de proveedores y contratistas, durante los 
procesos contractuales. Este anexo está dirigido a los funcionarios encargados de las actividades de 
planeación, adquisición y uso de los bienes y servicios en la Armada de Colombia.  
 
1.Guías de acción para la implementación de este anexo: 
 

A. La información contenida en este anexo permite diligenciar la matriz de aspectos e impactos 
ambientales, requerida en el formato de Elaboración de Estudios y Documentos Previos. 

 
B. La matriz de aspectos e impactos ambientales debe ser evaluada por el estructurador técnico, si 

requiere apoyo deberá solicitarlo a la oficina de Medio Ambiente de la Base Naval respectiva O 
unidad correspondiente.  

 
C. El estructurador técnico determina las obligaciones contractuales necesarias para el ejercer el 

control y/o disminución de impactos. 
 

D. Durante la ejecución del contrato de servicio o suministro el supervisor del contrato es responsable 
de verificar el cumplimiento normativo, si requiere apoyo deberá solicitarlo oficina de Gestión 
Ambiental de la Base Naval respectiva y/o Brigadas, Escuelas de Formación  

 
E. Los criterios establecidos en estas fichas hacen parte del proceso de contratación y son los 

referentes para la selección de los bienes y/o servicios a contratar; garantizando la minimización    
de impactos ambientales y potenciando los impactos sociales de la entidad. 
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Compras públicas sostenibles: 
 
El Gobierno de Colombia está comprometido con el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) y su apuesta consiste en la protección del capital natural del país, el fortalecimiento del aparato 
productivo de las empresas, especialmente de las Pymes, y el desarrollo de mercados verdes en el 
territorio Nacional y en el exterior. 
 

 
 
 
La Armada de Colombia ha incluido en su planeamiento los lineamientos que emite el Gobierno Nacional, 
entre ellos actividades que permitan fomentar el uso eficiente de los recursos, la energía, la construcción 
de infraestructura y la cadena de suministro, a través de prácticas de consumo y producción sostenible. 
Para responder a este objetivo, se reconoce la importancia de la contribución de las compras públicas 
sostenibles como mecanismo para promover la sostenibilidad dentro y fuera del territorio nacional. 
 
Este anexo se encamina a fortalecer los mecanismos para que la Armada de Colombia logre satisfacer 
sus necesidades de bienes, servicios, obras y utilidades públicas, de tal forma que alcance un alto 
rendimiento basado en un análisis de todo el ciclo de vida, que se traduce en beneficios no sólo para la 
entidad, sino también para la sociedad y la economía, al tiempo que reduce al mínimo los daños al 
ambiente. 
 
A. Ciclo de vida. 
Son las fases que describen lo que sucede alrededor de un bien desde su origen hasta su fin. Estas son 
de manera general: la extracción de las materias primas, la ideación/el diseño del bien, su manufactura, 
las actividades de transporte y de almacenamiento, la comercialización, el uso y el posconsumo. 
 

 
 
           Grafica No 1. Ciclo de vida. Fuente: MADS. 
 
Analizarlas permite entender el tipo y la cantidad de materiales y energía que se consumen, los actores 
que intervienen e interactúan, los impactos ambientales, sociales y económicos que se generan, pero, 
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sobre todo, las oportunidades y las estrategias para evitar o mitigar los impactos negativos, o para 
aumentar los impactos positivos.  
 
B. Beneficios de las compras de bienes y servicios sostenibles. 
 
En términos ambientales contribuyen a: 
 
• Reducir las emisiones de gases efecto invernadero y otros contaminantes líquidos y sólidos. 
• Hacer un uso más eficiente de los recursos y la energía 
• Generar estrategias para gestionar de manera adecuada los residuos. 
 
4.2 Responsabilidades Compras Públicas Sostenibles en la Armada de Colombia 
 
Ordenador del Gasto 
Fomenta las compras públicas sostenibles en las Unidades de la Armada de Colombia. 
 
Comité Estructurador 
Elabora los criterios y condiciones ambientales del presente Anexo en los estudios previos y pliegos de 
condiciones en cumplimiento Circular No. 20210042580227743/ MDN-COGFM-COARC-SECAR-JOLA-
OFGAC-15 del 26 enero del 2022, Aplicación Normatividad ambiental, compras públicas sostenibles, 
aplicar controles tendientes a garantizar la oportunidad liquidación de contratos.  
 
Comité Evaluador 
Evaluar las ofertas presentadas dentro de cada proceso de contratación. 
 
Supervisor 
Verificar y reportar el cumplimiento de los requerimientos ambientales durante la ejecución del contrato. 
 
2. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
1. Teniendo en cuenta que el presupuesto de la presente contratación es inferior al 10% de la menor 
cuantía de la entidad, el procedimiento a aplicar para la selección del contratista es el de Mínima Cuantía, 
de conformidad con el artículo 2 numeral 5 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 30 de la ley 
2069 de 2021 y demás normas complementarias y concordantes. 
 
Así mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del decreto 1082 de 2015, la 
contratación cuyo valor no excede del 10% de la menor cuantía de la entidad estatal, independientemente 
de su objeto, se sujetará a las disposiciones allí previstas. De igual manera, es aplicable al presente proceso 
de selección, lo establecido en el Artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, por el cual se modifica la Subsección 
5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, en lo 
correspondiente al Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. 
 
Lo anterior en consonancia con lo previsto la sentencia del Consejo de Estado1 que estableció: “no existe 
ninguna concurrencia entre la modalidad de selección abreviada y de mínima cuantía, pues siempre que i) 
exista un Acuerdo Marco de Precios para adquirir bienes o servicios de características técnicas uniformes 
y ii) el presupuesto del proceso de contratación sea equivalente a la mínima cuantía de la entidad, debe 
acudirse al procedimiento de selección de mínima cuantía independientemente del objeto a contratar”.  
 

                                                 
1 1 CONSEJO DE ESTADO, Sección Tercera – Sala de lo Contencioso Administrativo. MP. Jose Sáchica Mendez. 23 de abril de 2021 
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A su vez se precisa que la Ley 2069 de 2020, “por medio de la cual se impulsa el emprendimiento en 
Colombia” refiriéndose al procedimiento de mínima cuantía, señaló en el artículo 30, lo siguiente: 
“ARTÍCULO 30. MIPYMES y MÍNIMA CUANTÍA. Modifíquese el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, el cual quedará así: 5) Contratación mínima cuantía. La contratación cuyo valor no excede del 10 por 
ciento de la menor cuantía de la entidad independientemente de su objeto se efectuará de conformidad 
con las siguientes reglas (…)” (Subraya fuera de texto original) 
 
De forma posterior a la expedición de la norma en comento Colombia Compra eficiente el 2 de diciembre 
de 2021 en respuesta a petición de radicado No. P20211019009648 conceptuó lo siguiente: “Si se tiene un 
proceso de contratación cuyo presupuesto no excede el 10% de la menor cuantía de un producto o servicio 
que tiene Acuerdo Marco vigente (…) el procedimiento que se debe adelantar, será el establecido en el Art. 
34 de la ley 2069 de 2020, esto es, a través del procedimiento de mínima cuantía, sin tener en cuenta la 
previsión que en su momento estableció el Parágrafo 3, el cual fue adicionado al Art. 2 Núm. 5 de la ley 
1150 de 2007, mediante el Art. 42 de la Ley 1955 de 2020.” 
. 
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
3. OBJETO: CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE SOFTWARE Y LICENCIAS PARA LA FUERZA NAVAL 
DE LA AMAZONIA. 
 
4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Las características técnicas de los bienes objeto de arrendamiento, 
las garantías y condiciones de entrega corresponde a las señaladas en el anexo A. 
 
5. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: Los bienes o servicios a contratar están codificados en 
el clasificador de bienes y servicios UNSPSC como se indica a continuación: 
 

CLASIFICACIÓN UNSPSC SEGMENTO FAMILIA PRODUCTO 

43000000 43230000 43232600 
Software de diseño asistido de 

computador. 

43000000 43230000 43232100 
Software de edición y creación de 

contenidos 

43000000 43230000 43232400 Programas de desarrollo 

43000000 43230000 43232200 Software de gestión de contenidos 

43000000 43230000 43231500 
Software funcional específico de la 

empresa 

 
6. LUGAR DE ENTREGA O DE EJECUCIÓN: El contrato se ejecutará en las instalaciones de la Base 
Naval No. 3 ARC “LEGUÍZAMO”, ubicada en el municipio de Puerto Leguízamo – Putumayo, en la calle 1 
carrera 1 esquina y en los lugares que el supervisor indique. 
 
NOTA 1: El contratista deberá realizar las gestiones correspondientes con el supervisor del contrato para 
coordinar la entrega de los paquetes de software e instalación de los mismos en las instalaciones de la 
(BASE NAVAL N°3 ARC LEGUIZAMO), en los días y horarios señalados por la Entidad, en caso de que 
dicha actividad sea de forma virtual se deberá realizar la capacitación previa a la instalación, formalizando 
la entrega grabada. 
 
NOTA 2: El contratista deberá contar con los medios y personal suficiente para la entrega de los bienes o 
servicios en las instalaciones de la Base Naval N°3 ARC Leguízamo. 
 
7. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato, será hasta el 15 DE JULIO DE 2026, 
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. El contratista y el 
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supervisor del contrato deberán establecer dentro de los cinco días hábiles siguientes al cumplimiento de 
los requisitos de ejecución el cronograma detallado para la entrega de la prestación de los servicios objeto 
del contrato el cual hará parte integral del contrato. 
 
8. FORMA DE EJECUCIÓN: El contratista seleccionado se compromete a realizar la entrega dentro de 
los 25 días, contados a partir de la recepción de solicitud de entrega de los mismos por parte del supervisor 
designado dentro del contrato y en todo caso sin exceder el plazo máximo de ejecución contractual. 
 
9. TIPO DE ADJUDICACIÓN. El Departamento de Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones BNL03, recomienda que el proceso a seguir en virtud del presente estudio previo se 
adjudique en forma TOTAL al proponente que oferte el menor precio cumpliendo con lo establecido en la 
invitación pública respectiva y cuya oferta sea hábil técnica, jurídica y económicamente y sea la más 
favorable para la Armada Nacional y resulte coherente con la consulta de precios o condiciones del 
mercado.   
 
10. TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR.  El contrato a celebrar es de ADQUISICIÓN DE BIENES 
(LICENCIA) 

 
11. CANTIDADES A RECIBIR: Las cantidades mínimas a recibir se encuentra relacionadas en el Anexo 
“A” del presente estudio, razón por la cual, se podrán aumentar cantidades que permitan incrementar el 
porcentaje de satisfacción de la necesidad cuando se obtenga una oferta adjudicataria económica, con 
referencia al valor del presupuesto oficial disponible. 
 
12. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1. Aceptar que la Armada Nacional se reserva el derecho de 
rechazar directamente a través del supervisor los bienes objeto del contrato que se suscriba, si estos no 
cumplen con las especificaciones establecidas, evento en el cual el contratista queda obligado a subsanar 
la novedad, ajustándolos a lo requerido y ofrecido. 2. Atender los requerimientos, instrucciones o 
recomendaciones que durante el desarrollo de la orden le imparta la FNA, a través del supervisor de la 
misma, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones. 3. Deberá conservar los precios 
unitarios fijos, sin lugar a ningún reajuste durante la ejecución del contrato. 4. Cumplimiento de todas las 
especificaciones técnicas establecidas en el anexo “A”. 5. Pagar los impuestos y demás gastos que le 
correspondan con ocasión del contrato. 6. Mantener actualizado e informar los correos y teléfonos de 
contacto de las personas encargadas de solucionar las novedades que presente con los equipos durante 
la ejecución del contrato. 7. Garantizar el buen funcionamiento de los bienes objeto del contrato. 8. Las 
novedades que se presenten con los bienes se deben solucionar en un término máximo de 12 horas dentro 
del horario laboral de la unidad. 9. El contratista deberá garantizar el soporte técnico y la reasignación de 
licencias en caso de fallas de acceso, errores de activación o conflictos de software que impidan su 
correcto funcionamiento. 10. El contratista deberá garantizar la autenticidad y el licenciamiento legal de los 
productos suministrados, asegurando que correspondan a las versiones solicitadas y se mantengan 
vigentes durante el contrato. 11. Realizar seguimiento, control y reporte de la disponibilidad y uso de las 
licencias, a través de informes de estado o sesiones de revisión trimestral, en los 05 primeros días de cada 
trimestre. 12. Se debe capacitar trimestralmente a los usuarios en el manejo de las consolas de 
administración, descarga de recursos, actualización de versiones y aprovechamiento de las herramientas 
de software adquiridas. 13. El contratista a partir de la firma del acta de inicio del contrato deberá adelantar 
todas las actividades de entrega de credenciales, activación de suscripciones y puesta en funcionamiento 
del software. 
 
13. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE  
 
1. Dar trámite a los requisitos de ejecución del contrato que se encuentren a su cargo.   
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2. Recibir a satisfacción los bienes, servicios u obras que sean ejecutados por el CONTRATISTA, cuando 
estos cumplan con las condiciones establecidas en el contrato y los documentos que lo integran.  
3. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las prestaciones 
patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del presente contrato.  
4. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y de 
PAC previstas para el efecto. 
5. Verificar que el CONTRATISTA se encuentre al día en el pago de aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral, así como Cajas de Compensación Familiar cuando corresponda. (Artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, Ley 828 de 2003 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007).  
6. Exigir del Contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado, realizando las revistas, visitas 
e inspecciones de calidad que considere procedentes.  
7. Exigir que la calidad de los bienes o servicios ofertados, los cuales se deben ajustar a los requisitos 
mínimos previstos en las normas técnicas obligatorias, sin perjuicio de la facultad de exigir que tales bienes 
servicios cumplan con las normas técnicas colombianas o en su defecto, con normas internacionales 
elaboradas por organismos reconocidos a nivel mundial o con normas extranjeras aceptadas en los 
acuerdos internacionales suscritos por Colombia.  
8. Sin perjuicio del llamamiento en garantía, repetirá contra los servidores públicos, contra el contratista o 
los terceros responsables, según el caso, por las indemnizaciones que deban pagar como consecuencia 
de la actividad contractual.  
9. Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato, las 
condiciones técnicas, económicas y financieras ofertadas por el contratista.  
10. Actuar de tal modo que, por causas a él imputables, no sobrevenga una mayor onerosidad en el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista.  
11. Suscribir el acta de Liquidación.  
12.  Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato.  
 
14.  ASPECTOS ECONÓMICOS 
 
a. ESTUDIO DE MERCADO 
 
Los mecanismos empleados para realizar el estudio de mercado que permitieron determinar el valor 
estimado de los bienes, obras y servicios objeto del presente estudio corresponden a los identificados en 
el presente numeral y se encuentran plasmadas en el Anexo “B” del presente documento. 
 

x Revisión de precios por solicitud de cotizaciones 

 Revisión de bases de datos especializadas 

 Revisión de precios históricos 

 
ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO 
 
Crecimiento del PIB 
 
El PIB sube un 1,2% en Colombia en el tercer trimestre 
 
El producto interior bruto de Colombia en el tercer trimestre de 2025 ha crecido un 1,2% respecto al 
trimestre anterior. Esta tasa es 8 décimas mayor que la del segundo trimestre de 2025, que fue del 0,4%. 
 
La variación interanual del PIB ha sido del 3,4%, 9 décimas mayor que la del segundo trimestre de 2025, 
que fue del 2,5%. 
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FUENTE: https://datosmacro.expansion.com/pib/colombia 

 
La cifra del PIB en el tercer trimestre de 2025 fue de 100.706 millones de euros, con lo que Colombia se 
situaba como la economía número 29 en el ranking de PIB trimestral de los 55 países que publicamos. 
 
Colombia tiene un PIB Per cápita trimestral de 1.911 k euros, 81 euros mayor que el del mismo trimestre 
del año anterior, que fue de 1.830 euros. 
 
Si ordenamos los países que publicamos en función de su PIB percápita trimestral, Colombia se encuentra 
en el puesto 52, por lo que sus habitantes tienen, según este parámetro, un bajo nivel de riqueza en 
relación a los 55 países de los que publicamos este dato. 
 
ANÁLISIS SECTOR ECONÓMICO 2025 
 
La economía colombiana navega entre vientos favorables y corrientes desafiantes. Anticipamos para 
2024 un crecimiento de 2.1%, impulsado por la disminución de la inflación, el recorte en tasas de interés 
y el impulsó fiscal asociado a la ampliación del déficit fiscal a 5.6% PIB.  Para 2025 estimamos que 
continuará la aceleración de la actividad económica hasta lograr un crecimiento de 2.9%. Sin embargo, 
las crecientes preocupaciones en materia fiscal, el pobre clima para la inversión privada y los riesgos del 
entorno internacional podrían afectar a nuestro país. El riesgo fiscal es el de mayor relevancia. El nivel 
del déficit fiscal, desde la crisis por el Covid-19, se ha mantenido en niveles superiores frente a otros 
países de la región, impidiendo bajar con contundencia los niveles de deuda y generando presiones 
alcistas en el costo del acceso a los recursos de financiación del país. Ante esto, las decisiones que se 
tomen en esta materia tendrán un gran impacto para el país. 
 
Extraído de: https://libro.daviviendacorredores.com/2025/economia-y-actividades-
economicas#:~:text=Para%202025%20estimamos%20que%20continuar%C3%A1,podr%C3%ADan%20
afectar%20a%20nuestro%20pa%C3%ADs. 
 
Indicador de Seguimiento a la Economía 
 
Para el mes de septiembre de 2024pr el ISE en su serie original, se ubicó en 120,64, lo que representó 
un crecimiento de 1,21% respecto al mes de septiembre de 2023pr (119,19). 
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ANÁLISIS DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO -PIB- NACIONAL TRIMESTRAL 
 
INFORMACIÓN TERCER TRIMESTRE 2025PR 
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,6% respecto al 
mismo periodo de 2024pr 
 

 
 
FUENTE: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-
nacionales-trimestrales/pib-informacion-
tecnica#:~:text=Producto%20Interno%20Bruto%20%2DPIB%2D%20nacional%20trimestral&text=En%2
0el%20tercer%20trimestre%20de,mismo%20periodo%20de%202021pr. 

 
 
Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 
 
Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 
Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 8,0% (contribuye 1,3 puntos 
porcentuales a la variación anual). 
 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica#:~:text=Producto%20Interno%20Bruto%20%2DPIB%2D%20nacional%20trimestral&text=En%20el%20tercer%20trimestre%20de,mismo%20periodo%20de%202021pr
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica#:~:text=Producto%20Interno%20Bruto%20%2DPIB%2D%20nacional%20trimestral&text=En%20el%20tercer%20trimestre%20de,mismo%20periodo%20de%202021pr
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica#:~:text=Producto%20Interno%20Bruto%20%2DPIB%2D%20nacional%20trimestral&text=En%20el%20tercer%20trimestre%20de,mismo%20periodo%20de%202021pr
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica#:~:text=Producto%20Interno%20Bruto%20%2DPIB%2D%20nacional%20trimestral&text=En%20el%20tercer%20trimestre%20de,mismo%20periodo%20de%202021pr
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Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la 
variación anual). 
 
Industrias manufactureras crece 4,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 
  
En lo corrido del año 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto 
presenta un crecimiento de 2,8%. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del 
valor agregado son: 
 
Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,1% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la 
variación anual). 
 
Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,4% (contribuye 0,7 puntos 
porcentuales a la variación anual). 
 
Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 4,1% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la 
variación anual). 
  
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto 
estacional y calendario crece 1,2%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas 
relacionadas: 
 
Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,4%. 
 
Actividades financieras y de seguros crece 2,3%. 
 
Industrias manufactureras crece 1,5%. 
 
SECTOR ECONÓMICO LEGUÍZAMO 
 
El Municipio de Puerto Leguízamo está situado al sur del Departamento del Putumayo, en el corazón de la 
región amazonas, limitando con Ecuador y Perú, a orillas del Río Putumayo uno de los principales afluentes 
del Río Amazonas. 
 
La topografía de Puerto Leguízamo es plana, con leves ondulaciones, la típica topografía de la llanura 
amazónica. 
 
Puerto Leguízamo está situado a una altitud de 115 msnm y su temperatura promedio es superior a los 
28°C., con un alto grado de humedad. 
 
Dentro del territorio del municipio de Puerto Leguízamo podemos encontrar entre otros los siguientes ríos: 
Putumayo, Caquetá, Caucayá, Curilla, Mecaya, Nasoyá, así como diversos arroyos y quebradas. 
 
La principal fuente de economía de Puerto Leguízamo es la ganadería, seguida en un segundo plano por 
la agricultura, la pesca y la minería. 
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Su desarrollo se ha visto restringido debido a no contar con ninguna vía de comunicación terrestre con otras 
regiones del país. Sin embargo esto ha contribuido a que Puerto Leguízamo conserve casi intactas sus 
bellezas naturales, entre las cuales se encuentra el Parque Nacional Natural de La Paya, el cual cuenta con 
una gran riqueza de biodiversidad en Flora y Fauna, un auténtico paraíso para los amantes del ecoturismo, 
en él podemos encontrar delfines rosados, varias especies de micos, de loros y de papagayos, la danta, el 
tigre mariposa, boas, así como gran variedad de peces de agua dulce y de otras especies animales2. 
Para el suministro del servicio se debe tener en cuenta la ubicación geográfica, ya que Puerto Leguízamo 
se encuentra ubicado en Latitud 00 11´55´´ Sur, Longitud 74 46´45´´Oeste. Elevación 147 m.s.n.m Zona 
Selvática Húmeda cenagosa con humedales graduales caracterizada por días calientes y noches frías. 
Presenta alturas máximas cercanas a los 500 mts sobre el nivel del mar. En general, es un factor que no 
favorece los abastecimientos siendo necesarios los guías oriundos de la región.  
 
El período en que más se intensifican las lluvias, está entre los meses de abril a junio y la época menos 
lluviosa entre diciembre y febrero. La época lluviosa se presenta en dos ciclos, en el primer semestre entre 
marzo y junio, en el segundo semestre, entre septiembre y noviembre. Las épocas de verano, se presentan 
entre julio y agosto y entre diciembre y marzo, circunstancias que influyen en la ejecución del contrato 
debido a los inconvenientes para el transporte y cuidado de los equipos. Por lo cual, el contratista se debe 
ajustar a que se puede incrementar los precios de la ejecución debido a los costos generados para realizar 
desplazar al personal técnico, insumos o cambio de equipos afectados.  
 
b. ANÁLISIS DEL VALOR ACORDE ESTUDIO DE MERCADO 
 
Teniendo en cuenta la información plasmada en el presente estudio, se estimó el monto del futuro contrato 
con base en los valores unitarios incluido IVA (cuando aplique) y demás erogaciones de los 
bienes/servicios relacionados en el anexo B, arroja que el valor máximo de referencia asciende a la suma 
de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 15.000.000,00) incluido IVA (cuando aplique) y demás 
costos directos e indirectos, monto que se estima ajustado al presupuesto asignado a la unidad delegataria. 
 
c. VALOR DEL CONTRATO 
 
El valor del contrato a celebrarse será hasta por valor de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 
15.000.000,00 por el rubro A-02-02-01-004-007 EQUIPO Y APARATOS DE RADIO, TELEVISION Y 
COMUNICACIONES respaldado con el CDP No. 3926 de fecha 03 de enero de 2026. 
 
d. FORMA DE PAGO 
 
La BASE NAVAL No. 3 ARC “LEGUÍZAMO” se obliga con el contratista a pagar el valor del contrato en 
pesos colombianos en PAGOS TOTAL, una vez recibidos los bienes a entera satisfacción por parte del 
Supervisor del contrato, cargue de la Factura Comercial en la plataforma del SECOP II y presentación física 
en original por el Contratista, aprobación de la misma por el Supervisor y/o el Almacenista, Constancia de 
cumplimiento de las obligaciones del Contratista frente a los Sistemas de Seguridad Social Integral  (salud, 
pensión, riesgos profesionales) y parafiscales, entrada de los BIENES en el programa SAP y acta de recibo 
a satisfacción firmada por el Supervisor del contrato, dentro de los noventa (90) días a partir de la radicación 
de los documentos en la División Financiera de la Base Naval No. 3 ARC LEGUÍZAMO y de acuerdo a la 
disponibilidad  mensualizado de PAC asignado por el  Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la Armada 
Nacional,  
 

                                                 
2 Para ampliar información: https://www.colombianparadise.com/destinos/puerto-leguizamo.html 
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Para los pagos se deberá presentar Facturación Electrónica, según los obligados en la Resolución 000042 
de 2020 de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, en concordancia y cumplimiento a la 
normatividad vigente, acta de recepción firmada por contratista suscrita por el supervisor del contrato, la 
documentación técnica, en caso de bienes cumplimiento cláusula de catalogación OTAN, y demás 
documentos que hagan parte del paquete pago. 
 
La factura electrónica está regulada acuerdo Decreto No. 000358 del 5 de marzo del 2020, y Ley de 
Crecimiento 2010 de 2019 que modificó algunas disposiciones del Estatuto Tributario. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Así mismo el contratista deberá presentar la factura de conformidad con el 
Artículo 617 del Estatuto Tributario, así: a) Estar denominada expresamente como factura de venta. (Si es 
responsable de IVA o no) b) Apellidos y nombre del adquiriente de los bienes o servicios. c) Llevar un 
número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de facturas de venta. d) Fecha de su 
expedición. e) Descripción específica o genérica de los servicios. f) Valor total de la operación. g) El nombre 
del impresor de la factura. h) Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas y el valor 
discriminado de mismo, cuando aplique. 
 
Cuando de conformidad con lo establecido en la Ley 1607 de 2012 y el Decreto 862 de 2013, las personas 
jurídicas o naturales empleadoras se encuentren exentas de realizar los aportes al SENA, SALUD e ICBF, 
deberán manifestar dicha condición por escrito para el primer pago y la Entidad quien verificara en el 
Registro Único Tributario del contratista que este cumple dicha condición. No obstante, lo anterior, deberán 
aportar la planilla donde conste el pago a pensión, ARL y Cajas de Compensación Familiar, acuerdo 
Decreto 3029 de 2013. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Debido a que la entidades públicas realizan la ejecución presupuestal a través 
del Sistema de Información Financiera (SIIF Nación), y este Sistema se ha parametrizado para enlazar la 
factura electrónica con el proceso de pago interno,  mencionada facturación electrónica deberá cumplir con 
los requisitos de identificación solicitados por el SUPERVISOR DEL CONTRATO, para su reconocimiento 
en el Sistema de Información Financiera SIIF Nación II, y así poder dar trámite a los pagos establecidos. 
  
PARÁGRAFO TERCERO: El contratista frente a sus obligaciones PARAFISCALES (caja de compensación 
familiar, SENA, e ICBF ó pago de autor retención especial a título de impuesto de renta y complementario 
según corresponda) allegará certificación expedida por el representante legal o contador o revisor fiscal en 
que avale lo propio y durante un lapso mínimo de seis (6) meses. Y en tratándose de la afiliación y pago 
frente al SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (salud, pensión, riesgos 
profesionales), si bien la consulta se hará en línea por parte de la Entidad, en los registros en la base de 
datos que determine el Ministerio de Salud y Protección Social para el efecto, como lo ordena el artículo 
99 “Prohibición de la exigencia de carné o certificado de afiliación al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud.”, del citado Decreto 2106 de 2019, de presentarse algún tipo de inconveniente con lo propio, se 
informará al contratista, en atenta solicitud presente las correspondientes certificaciones, así: 
 
- Persona natural: se acreditará con la planilla única electrónica de pago del último mes. 
- Persona natural: con establecimiento de comercio con personal a cargo: se acreditará con la 

certificación de paz y salvo expedida por el propietario del mismo o el revisor fiscal o contador público 
y la planilla única electrónica de pago.  

- Persona natural con establecimiento de comercio sin personal a cargo: se acreditará con la 
certificación de no tener personal a cargo expedida por el propietario del mismo, así mismo, el 
propietario del establecimiento de comercio deberá aportar también, la planilla única electrónica de 
pago de sus aportes correspondientes al último mes.  

- Persona jurídica: con personal a cargo: se acreditará con la certificación de paz y salvo 
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correspondiente a los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, 
expedida por el representante legal o revisor fiscal, según el caso.  

- Persona jurídica sin personal a cargo: se acreditará con la certificación de no tener personal a cargo, 
expedida por el representante legal, quien, a su vez, deberá indicar su tipo de vinculación a la persona 
jurídica; en caso estar vinculado contractualmente deberá aportar la planilla de pago de sus aportes 
correspondiente al último mes. 

- En caso de Empresa Extranjera (nada del estatuto tributario colombiano), el contratista no se le exige 
parafiscales, debe tener claro el NIT, razón social, descripción del producto, los elementos que se 
deben facturar etc. 

 
PARÁGRAFO CUARTO: La BASE NAVAL No. 3 ARC “LEGUÍZAMO” de la Armada Nacional no se 
responsabilizará por la demora en el pago si esta fuere causada cuando fuere provocada por el 
CONTRATISTA, por encontrarse incompleta la documentación que sirva de soporte para el trámite 
correspondiente por el CONTRATANTE.  
 
PARÁGRAFO QUINTO: El término para el pago solo empezará a contarse desde la fecha en que se 
presente en debida forma y adjuntando la totalidad de los documentos exigidos para tal efecto. Las 
demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA elegido y no 
tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna manera 
 
PARÁGRAFO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el Manual de bienes, las facturas o cuentas 
de cobro, según aplique, deberán estar expedidas dentro del plazo de ejecución del contrato y encontrarse 
suscritas por el Almacenista si se trata de adquisición de bienes, o por el supervisor si se trata de la 
adquisición de servicios. 
 
e. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
Por valor de hasta QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 15.000.000,00) por el rubro A-02-02-01-
004-007 EQUIPO Y APARATOS DE RADIO, TELEVISION Y COMUNICACIONES respaldado con el CDP 
No. 3926 de fecha 03 de enero de 2026. 
 

DEPENDENCIA RUBRO RECURSO C/S PRESUPUESTO 

BNL03 
A-02-02-01-004-007 

EQUIPO Y APARATOS DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
COMUNICACIONES 

10 CSF $ 15.000.000,00 

TOTAL $ 15.000.000,00 

 
15. DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO (NO APLICA). 
 
16. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.1.1.6.1 y 
2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de 
Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, con el propósito de mantener la 
igualdad o equivalencia entre derechos y obligaciones surgidos al momento de proponer o de contratar en 
concordancia con los artículos 27 y 28 Ley 80 de 1993, correspondientes a la “ecuación contractual” y “al 
equilibrio económico”, 
 
En concordancia con lo anterior, se estiman como riesgos involucrados en la contratación todas aquellas 
circunstancias que, de presentarse durante el desarrollo y ejecución del contrato, tienen la potencialidad 
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de alterar el equilibrio económico del mismo, razón por la cual, en el “Anexo B” del presente estudio, se 
indican los riesgos previsibles, identificables y cuantificables en condiciones normales. 
 
17.  GARANTÍAS CONTRACTUALES:  
 
Una vez suscrito el contrato, el CONTRATISTA constituirá una garantía única que avalará el cumplimiento 
de las obligaciones surgidas del presente contrato, en los términos del Decreto 1082 de 2015, la cual 
consistirá en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente autorizada para funcionar en 
Colombia; en garantías bancarias; o en cualquier otro mecanismo de cobertura del riesgo, autorizados por 
el reglamento de seguros a nivel nacional, emanadas por personas jurídicas legalmente establecidas en el 
país, a favor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA NACIONAL- Base Naval ARC 
Leguizamo, NIT (800.141.686-9), la cual contendrá los siguientes amparos: 

 
CUMPLIMIENTO: Deberán garantizar el cumplimiento general del contrato, el pago de las multas, la 
cláusula penal pecuniaria y las demás sanciones que se le impongan, por el treinta por ciento (30%) del 
valor del mismo con una vigencia que cubra el plazo de ejecución hasta la liquidación del contrato. 
 
CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES: Por un valor equivalente al treinta por 
ciento (30%) del valor del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y un año más, 
una vez recibido a satisfacción. 
 
NOTAS: 

- Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente autorizadas 
para funcionar en Colombia, en garantías bancarias y en general, en los demás mecanismos de cobertura 
del riesgo autorizados por el Decreto No. 1082 del 2015.  
En caso de presentarse póliza de seguros deberá adjuntarse el anexo de condiciones generales 
correspondiente debidamente diligenciado en todos y cada uno de los espacios en blanco. 

- Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, podrán otorgar 
como garantías, cartas de crédito stand by expedidas en el exterior o cualquier otro mecanismo 
contemplado en el Decreto No. 1082 de 2015, por medio del cual se reglamenta el Sistema de Compras y 
Contratación Pública. 

- Con la garantía se debe adjuntar el anexo de condiciones generales correspondientes. 

- Cuando la propuesta la presente un Consorcio o Unión Temporal, la Garantía deberá ser otorgada 
por todos sus integrantes acuerdo dispone el artículo 2.2.1.2.3.1.4 “GARANTÍA DEL OFERENTE PLURAL” 
del Decreto No. 1082 de 2015, indicando en el cuerpo de la misma las personas naturales o jurídicas que 
la componen y su porcentaje de participación. 
 
TOMADOR/AFIANZADO: La garantía deberá tomarse con el nombre de la persona natural o razón social 
de la persona jurídica que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese 
que la sociedad podrá denominarse de esa manera. Cuando la propuesta se presente en consorcio o Unión 
Temporal, la garantía deberá tomarse a nombre de sus integrantes, y no a nombre de los representantes 
legales del oferente plural. PARÁGRAFO PRIMERO: Las garantías deberán otorgarse de acuerdo a lo 
establecido en el Título III – sección 3 del Decreto Compilatorio No 1082 del 26 de mayo de 2015, e indicarlo 
en la póliza de manera expresa. PARÁGRAFO SEGUNDO: La garantía única deberá ajustarse siempre 
que se produzca modificación en el plazo y/o valor del contrato o en el evento de que se presente la 
suspensión temporal del mismo. PARÁGRAFO TERCERO: Igualmente el CONTRATISTA se compromete 
a responder de los perjuicios que cause a la entidad contratante de los vicios ocultos en los servicios 
entregados en los términos de la legislación civil y comercial, de los artículos 4, 26, 52, 55 y 56 de la Ley 
80 de 1993 y demás  normas complementarias y de conformidad a lo estipulado en el Artículo 7º de la Ley 
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1150 de 2007, la garantía se mantendrá vigente durante la vida y liquidación del contrato y se ajustará a 
los limites, existencia y extensión de los riesgos amparados. PARÁGRAFO CUARTO: La póliza deberá 
indicar de manera expresa que ampara el pago de la caducidad del contrato, las multas y de la cláusula 
penal pecuniaria y demás sanciones. Si el CONTRATISTA se negare a constituir la garantía única, así 
como no otorgarla en los términos, cuantía y duración establecidos en este parágrafo, la BASE NAVAL No. 
3 ARC LEGUÍZAMO podrá declarar la caducidad del contrato. PARÁGRAFO QUINTO: El valor de esta 
garantía deberá reponerse cada vez que por razón de multas impuestas por LA BASE NAVAL No. 3 ARC 
“LEGUÍZAMO” su monto se agotare o disminuyere. PARÁGRAFO SEXTO: LA BASE NAVAL No. 3 ARC 
LEGUÍZAMO se reserva la facultad de no aceptar Garantía Única de contratos cuando a su juicio el 
GARANTE carezca de capacidad económica para responder conforme al Código de Comercio o cuando 
en Estado de insolvencia, o tenga pleitos pendientes contra la entidad que afecte seriamente su patrimonio. 
PARÁGRAFO SEPTIMO: Se deberá indicar que la entidad aseguradora renuncia al beneficio de excusión 
y que las pólizas cuyo beneficiario es el Estado, no expiran por falta de pago de la prima o por revocatoria 
unilaterales. NOTA 1: Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente 
autorizadas para funcionar en Colombia, en garantías bancarias y en general, en los demás mecanismos 
de cobertura del riesgo autorizados por el Decreto 1082 de 2015.  NOTA 2: En caso de presentarse póliza 
de seguros deberá adjuntarse el anexo de condiciones generales correspondiente debidamente 
diligenciado en todos y cada uno de los espacios en blanco. 
 
18.  OTROS ASPECTOS: 
 
a. MULTAS Y CLÁUSULA PENAL: En el contrato a celebrar, se entenderán pactadas las siguientes 
cláusulas sancionatorias, de conformidad con lo establecido por los artículos 17 de la Ley 1150 de 2007 y 86 
de la Ley 1474 de 2011:  
 
MULTAS.  
 
1. Por no efectuar la entrega de los bienes o servicios dentro del plazo establecido en el contrato o 
en el cronograma de ejecución del mismo, se causará una multa del 1% del valor dejado de entregar por 
cada día calendario de retardo. 
2. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa siguiente (si aplica), corregir o 
adicionar las garantías, en los plazos y por los montos establecidos, de acuerdo al contrato inicial o sus 
modificaciones, se causará una multa equivalente al 1% del valor del contrato, por cada día calendario de 
atraso en el cumplimiento; sin perjuicio de que con esta conducta se haga acreedor a otras sanciones más 
gravosas.  
3. Si el Contratista no entrega la información completa que le solicite el supervisor o el interventor, 
que se relacione con el objeto del contrato, dentro de los plazos y en los términos de cada requerimiento, 
se causará una multa equivalente al 1 % del valor del contrato. Estas multas se causarán sucesivamente 
por cada día de atraso, hasta cuando el contratista demuestre que corrigió el incumplimiento respectivo a 
satisfacción del supervisor o del interventor. 
4. Por atraso imputable al Contratista en la firma del acta de inicio o no iniciar la ejecución en la fecha 
pactada, se causará una multa diaria equivalente al 1 % del valor del contrato, por cada día calendario de 
atraso. Igual sanción se aplicará en caso de que el contratista no inicie efectivamente con la ejecución del 
contrato en la fecha acordada. 
5. Por incumplir las órdenes dadas por el supervisor o el interventor, sin justa causa, el Contratista se 
hará acreedor a una multa equivalente al 1 % del valor del contrato, por cada orden incumplida. 
6. Por no realizar la facturación del contrato y entregar los documentos requeridos para el trámite de 
pago dentro de la vigencia del contrato y en todo caso cuando sean requeridos por el supervisor del 
contrato, se causará una multa del 1% por cada día de retardo.  
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7. Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la seguridad social, 
parafiscales, o pago de salarios o honorarios de alguno o algunos de sus empleados o Subcontratistas, al 
Contratista se le impondrá una multa equivalente a un salario mínimos mensual legales vigentes, por cada 
día calendario de atraso en el cumplimiento de dicha obligación. 
 
Parágrafo 1. Las multas son apremios al Contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y, por lo 
tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden acumularse con 
cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil.  
Parágrafo 2. Debido a que las multas son de carácter conminatorio, su imposición procederá mientras se 
halle pendiente la ejecución de las obligaciones a cargo del Contratista. 
Parágrafo 3. En caso de que el Contratista incurra en una de las causales de multa, este autoriza a la 
Entidad Contratante para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de cualquier suma 
que se le adeude, sin perjuicio de hacer efectiva la Garantía única de cumplimiento del Contrato. 
Parágrafo 4. El pago, incluyendo la deducción de los valores adeudados al Contratista, realizado con 
fundamento en las multas impuestas, no exonerará al Contratista de continuar con la ejecución del Contrato 
ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen del Contrato. 
Parágrafo 5. En caso de que el Contratista reincida en el incumplimiento de una o de varias obligaciones 
se podrán imponer nuevas multas. 
Parágrafo 6. Para efectos de la imposición de las multas, el Salario Mínimo Diario o Mensual Vigente será 
aquel que rija para el momento del incumplimiento del Contrato. 
Parágrafo 7. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de forma 
independiente, podrá ser superior al 5 % del valor del Contrato, particularmente frente a aquellas que se 
imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo procedimiento sancionatorio 
para efectos de imponer nuevas multas. 
 
PENAL PECUNIARIA.  
 
Las Partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. En caso de declaración de caducidad, de presentarse por parte del contratista 
incumplimiento parcial o total del contrato, o por incurrir en mora o retardo en el cumplimiento de sus 
obligaciones, este pagará a título de cláusula penal pecuniaria a la Entidad, una suma equivalente al 
TREINTA por ciento (30%) del valor del contrato. En caso de incumplimiento parcial de las obligaciones 
derivadas del contrato, la pena estipulada se hará efectiva de manera proporcional teniendo en cuenta lo 
cumplido parcialmente por el contratista. La imposición de esta pena pecuniaria se considerará como una 
estimación anticipada de perjuicios que el Contratista cause a la entidad. El valor pagado como cláusula 
penal no es óbice para reclamar la indemnización integral de perjuicios irrogados si estos superan el valor 
de la pena. En caso de aplicar la cláusula penal, el Contratista autoriza expresamente a la Entidad para 
hacer el descuento correspondiente de los saldos a él adeudados, previo a practicar las retenciones por 
tributos a que haya lugar, sobre los saldos a favor del Contratista; sin perjuicio de lo anterior, la Entidad 
podrá hacer efectiva la Garantía única de cumplimiento. 
 
Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el 
Contratista en virtud del presente contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena dejan a 
salvo el derecho de la Entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución del 
contrato, en ambos casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios ocasionados en virtud del 
incumplimiento total o parcial, o del cumplimiento tardío o imperfecto de las obligaciones a cargo del 
Contratista. Parágrafo 2: La parte resolutiva de los actos que declaren la caducidad, impongan multas, 
sanciones o declaren el incumplimiento, una vez ejecutoriados, se publicarán en el SECOP II y se 
comunicarán a la cámara de comercio en que se encuentre inscrito el Contratista respectivo. También se 
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comunicará a la Procuraduría General de la Nación de conformidad con el artículo 31 de la Ley 80 de 1993, 
modificado por el artículo 218 del Decreto 0019 del 10 de enero de 2012. 
 
NOTAS:  
a. El valor de las multas y de la Cláusula Penal Pecuniaria se tomará del saldo a favor del 
CONTRATISTA si los hubiere, o de la Garantía constituida. Si esto último no fuere posible, se cobrará por 
vía Ejecutiva.Estas sanciones se impondrán respetando el derecho al Debido Proceso consagrado en el 
artículo 29 de la Constitución Política y conforme al procedimiento establecido en el artículo 86º de la Ley 
1474 del 12 de julio de 2011 y se publicará e informará conforme lo dispuesto por el artículo 31º “DE LA 
PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS Y SENTENCIAS SANCIONATORIAS” de la Ley 80 de 1993, modificado 
por el artículo 218º del Decreto 19 de 2012 y que dispone que “La parte resolutiva de los actos que declaren 
Ia caducidad, impongan multas, sanciones o declaren el incumplimiento, una vez ejecutoriados, se 
publicarán en el SECOP y se comunicarán a Ia cámara de comercio en que se encuentre inscrito el 
contratista respectivo. También se comunicarán a Ia Procuraduría General de Ia Nación”, con el fin las 
sanciones, multas e incumplimientos surtan los efectos y consecuencias que en derecho disponen entre 
otras disposiciones de la Ley 1474 de julio 12 de 2011, artículo 90º “INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO 
REITERADO” 3 , modificado por el artículo 43 de la Ley 1955 de 2019, así como las reducciones de puntaje 
en calificación procesos selección artículo 58º “REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATOS” 4 de la Ley 2195 de enero 18 de 2022 “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia 
de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones”. 
 
19.  FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: 
 
El CONTRATISTA no será responsable ni se considera que ha incurrido en incumplimiento de sus 
obligaciones en el objeto contratado, si se presentare durante la ejecución circunstancias de fuerza mayor 
o caso fortuito u otros hechos fuera de su control conforme a las disposiciones del artículo 1º de la Ley 95 

                                                 
3 Ley 1474 de julio 12 de 2011, artículo 90º “INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO”, modificado por el artículo 43 de la Ley 1955 de 2019: 

ARTÍCULO 90. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO. Quedará inhabilitado el contratista que incurra en alguna de las siguientes 
conductas: 
a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o varios contratos, con una o varias entidades estatales, 
durante los últimos tres (3) años; 
b) Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos dos (2) contratos, con una o varias entidades estatales, durante los 
últimos tres (3) años; 
c) Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales. 
d) <Literal adicionado por el artículo 51 de la Ley 2195 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> Haber sido objeto de incumplimiento contractual o de 

imposición de dos (2) o más multas, con una o varias entidades, cuando se trate de contratos cuyo objeto esté relacionado con el Programa de 
Alimentación Escolar. Esta inhabilidad se extenderá por un término de diez (10) años, contados a partir de la publicación del acto administrativo que 
impone la inscripción de la última multa o incumplimiento en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo con la información remitida por las entidades 
públicas. 
La inhabilidad pertinente se hará explícita en el Registro Único de Proponentes cuando a ello haya lugar. 
La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la publicación del acto administrativo que impone la inscripción de la 
última multa o incumplimiento en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo con la información remitida por las entidades públicas. La inhabilidad 
pertinente se hará explícita en el Registro Único de Proponentes cuando a ello haya lugar. 
PARÁGRAFO. La inhabilidad a que se refiere el presente artículo se extenderá a los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado 

esta inhabilidad, así como a las sociedades de personas de las que aquellos formen parte con posterioridad a dicha declaratoria. 
 
4 Ley 2195 de enero 18 de 2022, artículo 58º “REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. Las entidades estatales 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública que adelanten cualquier Proceso de Contratación, exceptuando los 
supuestos establecidos en el literal a) del numeral 2 del artículo 2o de la Ley 1150 de 2007, en los de mínima cuantía y en aquellos donde únicamente 
se pondere el menor precio ofrecido, deberán reducir durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) del total de 
los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado 
a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del 
incumplimiento. 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la situación anterior. 
PARÁGRAFO 1o. La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de medios 
de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 
PARÁGRAFO 2o. La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicará sin perjuicio de lo contenido en el artículo 6o de la Ley 2020 de 

2020”.  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0019_2012_pr004.html#218
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1955_2019.html#43
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1955_2019.html#43
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2195_2022_pr001.html#51
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1150_2007.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2020_2020.html#6
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de 1890. El CONTRATISTA se obliga a informar por escrito a la Base Naval No. 3 ARC Leguízamo ,dentro 
de los cinco (05) días hábiles siguientes a la ocurrencia de las posibles causas acompañando a la 
mencionada comunicación todos los documentos y pruebas de soporte que demuestren su ocurrencia, 
manifestando el tiempo estimado dentro del cual se reanudará la ejecución del objeto contratado “LAS 
PARTES reconocen que a la fecha de suscripción del contrato existe un riesgo sanitario generalizado cuyos 
efectos, directos e indirectos, son aun impredecibles, por tal razón las partes estipulan que de presentarse 
una circunstancia derivada de tal riesgo, incluyendo, pero sin limitarse a la reducción de capacidad 
operativa de cualquiera de las partes, actos de autoridad, desordenes civiles, parálisis o interrupciones de 
las comunicaciones o de las telecomunicaciones o de los sistemas de transporte, fallas en el sistema 
financiero, entre otras, que afecte o impida el cumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes, 
tal circunstancia revestirá el carácter del evento eximente de responsabilidad bajo este contrato. En 
desarrollo de lo anterior, una vez tenga lugar uno o varios de los escenarios constitutivos de fuerza mayor, 
LAS PARTES de mutuo acuerdo estudiaran las posibles soluciones que permitan superar la fuerza mayor, 
así como sus implicaciones económicas, técnicas y jurídicas a que haya lugar. 
 
20. DEBIDO PROCESO: Durante la ejecución del contrato, La Armada Nacional podrá hacer uso de las 
acciones sancionatorias previstas en el presente contrato, las cuales se adelantarán respetando el derecho 
al Debido Proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política. En desarrollo del procedimiento 
para la aplicación de multas, sanciones por retardo en la entrega, efectividad de la cláusula penal 
pecuniaria, declaración de caducidad, declaraciones de siniestro contractual, y en general para todas 
aquellas actuaciones que generen sanción con ocasión de la actividad contractual, será precepto rector 
para la Entidad el respeto y la garantía del “Debido Proceso” consagrado en la Carta Constitucional. Por 
tanto, la Armada Nacional en el proceso sancionatorio aplicará el procedimiento señalado en el artículo 86 
de la Ley 1474 de 2011. 
 
21. LIQUIDACIÓN: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, la 
liquidación del contrato se realizará dentro de los CUATRO (4) MESES siguientes a la finalización del lapso 
de ejecución contractual. 
 
22. SUPERVISIÓN Y COMITES ASESORES: 
 
SUPERVISOR: 
Se recomienda que la supervisión y verificación técnica y administrativa del desarrollo y ejecución del 
contrato, por idoneidad y experiencia, la cual se encuentra relacionada al objeto del presente contrato, esté 
a cargo del funcionario que se relaciona a continuación.  Aunado a lo anterior posee el conocimiento 
necesario obtenido a partir de su formación profesional como tecnólogo en sistemas: 
 

GRADO APELLIDOS Y NOMBRES DEPENDENCIA CÉDULA CELULAR CORREO ELECTRÓNICO 

      

 
COMITÉ ESTRUCTURADOR TÉCNICO-ECONOMICO 
 
Se recomienda que la estructuración técnica, por idoneidad y experiencia, teniendo en cuenta que la 
Señora suboficial labora en la Oficina de Ingeniería y Arquitectura de la Base Naval Logística No 3 “ARC 
Leguízamo”, con trascendencia institucional conocedor de la necesidad institucional teniendo en cuenta 
su experiencia por idoneidad y experiencia: 

 

GRADO 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
DEPENDENCIA CÉDULA TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 
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COMITÉ EVALUADOR TÉCNICO-ECONOMICO 
 
Se recomienda la evaluación técnica, por idoneidad y experiencia, teniendo en cuenta que el señor 
suboficial labora en el Departamento de Tecnologías de la Información y comunicaciones de la Base Naval 
Logística No 3 “ARC Leguízamo”, con trascendencia institucional conocedor de la necesidad institucional 
teniendo en cuenta su experiencia laborando en la Institución 
 

GRADO 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
DEPENDENCIA CÉDULA TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

      

 
COMITÉ ESTRUCTURADOR JURÍDICO:  
 
Se recomienda que la evaluación jurídica en atención a su idoneidad y experiencia, teniendo en cuenta el 
Oficial cuenta con las capacidades profesionales, con conocimiento en la realización de evaluaciones, esté 
a cargo de: 
 

GRADO 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
DEPENDENCIA CÉDULA TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

      

 
COMITÉ EVALUADOR JURÍDICO: 

 
Se recomienda que la evaluación jurídica por idoneidad y experiencia, ya que es Abogado y actualmente 
se desempeña como Asesor Jurídico este a cargo de: 
 

GRADO APELLIDOS Y NOMBRES DEPENDENCIA CÉDULA TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

      

 

23. ANEXOS. 

a. ANEXO “A” ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
b. ANEXO “B” PROPUESTA ECONÓMICA 
c. ANEXO “C” ESTUDIO COMPARATIVO COTIZACIONES Y ANALISIS DE MERCADO 
e. ANEXO “D” MATRIZ DE RIESGOS  
h. ANEXO “E” CLAUSULA DE CATALOGACIÓN OTAN 
i. ANEXO “F” PARÁMETROS COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES  
k. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  
l. COTIZACIONES 

 
Atentamente, 
 

GERENTE DE PROYECTO 
________________________ 
ESTRUCTURADOR TÉCNICO - ECONÓMICO  
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ANEXO A. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

 
El (los) suscrito (s), ____________(persona natural), en calidad de representante legal de ___________ 
(se incluye cuando aplique y el nombre de la persona jurídica que representa), manifiesto bajo la gravedad 
de juramento que se entiende prestado con la presentación del presente anexo, que conozco en su totalidad 
las especificaciones técnicas de los bienes relacionados en el presente anexo, fichas técnicas y condiciones 
de ejecución del contrato que se llegare a suscribir, y hacen parte del proceso.  
 
1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN O SERVICIO. 
 

ÍTEM 
CÓDIGO 
UNSPSC 

DENOMINACIÓN 
DEL BIEN / 
SERVICIO 

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

DISEÑO 
REFERENCIA 

(CUANDO 
APLIQUE) 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

RUBRO 
PRESUPUESTAL A 

AFECTAR 

DISTRIBUCIÓN 
POR USUARIOS 

CANT. 
TOTAL 

1 43231511 LICENCIA  

PAQUETE INTEGRAL DE 
LICENCIAS DE SOFTWARE 
POR UN PERIODO DE UN 
AÑO PARA UN (01) USUARIO 
SIMULTÁNEO, QUE 
COMPRENDE LAS 
HERRAMIENTAS AUTODESK 
ARCHITECTURE 
ENGINEERING & 
CONSTRUCTION (AEC) 
COLLECTION. 

N/A GLOBAL A-02-02-01-004-007 BNL03 1 

 
REQUISITOS MÍNIMOS 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1 

Suscripción anual de las licencias de software, que comprende las herramientas AUTODESK ARCHITECTURE ENGINEERING & 
CONSTRUCTION (AEC) COLLECTION, LUMION STUDIO, SKETCHUP STUDIO y ADOBE CREATIVE CLOUD PRO, Estas licencias 

deben ofrecer acceso a una serie de aplicaciones y funcionalidades avanzadas, como: 
 
AUTODESK ARCHITECTURE ENGINEERING & CONSTRUCTION (AEC) COLLECTION 
1. AutoCAD: El software de diseño asistido por computadora (CAD) para la creación de planos y modelos en 2D y 3D. 
2. AutoCAD Architecture: Herramientas específicas para la creación de diseños arquitectónicos, como la generación de planos, 
detalles y visualizaciones de arquitectura. 
3. AutoCAD MEP: Enfoque para ingenieros eléctricos, mecánicos y de plomería para realizar diseños de sistemas dentro de los 
proyectos de construcción. 
4. AutoCAD Civil 3D: Herramientas de diseño y documentación para proyectos de infraestructura civil, como carreteras y 
drenajes. 
5. Revit: Herramienta de modelado de información de construcción (BIM) que ayuda a diseñadores e ingenieros a crear modelos 
tridimensionales de edificios, proporcionando información más detallada y un flujo de trabajo colaborativo. 
6. Navisworks: Permite revisar y coordinar modelos de diseño en 3D, ideal para la colaboración entre disciplinas. 
7. InfraWorks: Solución para la planificación de proyectos de infraestructura en 3D. 
8. 3ds Max: Para visualización arquitectónica de alta calidad y animación de modelos. 
 

 
Respetuosamente 

GERENTE DE PROYECTO 
 

ESTRUCTURADOR TÉCNICO - ECONÓMICO   
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ANEXO “B” 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 
El (los) suscrito (s), ______(persona natural), en calidad de representante legal de ________ (se incluye 
cuando aplique y el nombre de la persona jurídica que representa), manifiesto bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con la presentación del presente anexo, que conozco en su totalidad las 
especificaciones técnicas, fichas técnicas, plazo de ejecución, ubicación del lugar de ejecución y condiciones 
de entrega del contrato que se llegare a suscribir, y hacen parte del proceso cuyo objeto es CONTRATAR LA 
ADQUISICIÓN DE SOFTWARE Y LICENCIAS PARA LA FUERZA NAVAL DE LA AMAZONIA de acuerdo 
con las especificaciones técnicas del Anexo “A”, del presente estudio y por ende efectuado el análisis detallado 
de los gastos que genere la ejecución del objeto del presente proceso tales como adquisición de insumos, 
elementos, materiales, accesorios, entregas, recursos físicos y humanos, así como los montos que genere su 
desplazamiento/transporte, manutención, pasajes, viáticos, prestaciones laborales, sociales y riesgos 
laborales, dotación de vestido de labor y de protección acuerdo normas vigentes, y en general los necesarios 
para garantizar la ejecución del contrato, serán de mi resorte exclusivo y por ende correrán a mi cargo en caso 
de resultar adjudicatario, me permito indicar que el valor ofertado incluido IVA (cuando aplique) y demás 
erogaciones por cada uno de los servicios que integran el anexo técnico es el siguiente: 
 
RUBRO PRESUPUESTAL: Los servicios relacionados a continuación serán cancelados con cargo al rubro 
presupuestal A-02-02-01-004-007 EQUIPO Y APARATOS DE RADIO, TELEVISION Y COMUNICACIONES 
por ende el valor total de los ítems no podrá superar el presupuesto asignado en el CDP No.3926 con fecha 
de 2026-01-03 por dicho concepto. 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD 

REQUERIDAS 
VALOR UNITARIO 

VALOR TOTAL 
INCLUIDO IVA Y 

DEMAS 
EROGACIONES 

1 

ADQUISICIÓN DE UN PAQUETE 
INTEGRAL DE LICENCIAS DE SOFTWARE 
POR UN PERIODO DE UN AÑO PARA UN 
(01) USUARIO SIMULTÁNEO, QUE 
COMPRENDE LAS HERRAMIENTAS 
AUTODESK ARCHITECTURE 
ENGINEERING & CONSTRUCTION (AEC) 
COLLECTION. POR 01 AÑO PARA LOS 
COMPONENTES DE LA FUERZA NAVAL 
DEL SUR ACUERDO ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL ANEXO “A”.  

1   

 
 
NOTAS: 
1. La propuesta económica será presentada a través del diligenciamiento de la lista de precios en la 

plataforma SECOP II y evaluada conforme se haya registrado en la plataforma transaccional.  
2. El oferente deberá relacionar en la plataforma electrónica SECOP II el valor total de su oferta y 

adicionalmente diligenciar TODOS los ítems (datos y valores) del Anexo “C” “Propuesta económica”, 
SIN SUPERAR EL VALOR PROMEDIO UNITARIO DEL ESTUDIO DE MERCADO, DE SER ASÍ, 
SERÁ CAUSAL DE RECHAZO. 
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3. En la preparación de las ofertas, el proponente deberá ofertar sus precios incluido IVA (cuando 
aplique) e incluidos todos los impuestos, derechos, transporte y otros cargos que se causaren durante 
la ejecución del contrato, los cuales se entenderán incluidos en los precios ofertados 

4. El contratista asumirá todos los gastos que se generen en el suministro de los BIENES sin que esto 
represente costos adicionales para la Entidad. 

5. Los precios unitarios no pueden ser modificados y la sumatoria de los valores unitarios deben coincidir 
con el valor total de la oferta relacionada en línea a través del SECOP II y la relacionada en el presente 
anexo. 

6. El oferente Se compromete a conservar los precios ofertados fijos, durante la ejecución del contrato. 
adicionalmente certificara que estos precios incluyen todos los costos directos e indirectos derivados 
de la ejecución contractual y todos los demás gastos inherentes al cumplimiento satisfactorio del 
contrato 

7. De conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y de cuenta del país es 
el peso colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas 
por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia, 
en tal sentido no se establecerán sus tarifas con centavos, sino que deberán hacerse siempre las 
aproximaciones, de la siguiente manera: 

 

CENTAVOS APROXIMACION 

0.01 Centavos a 0.49 centavos Al peso Colombiano inmediatamente anterior 

0.50 Centavos a 0.99 centavos Al peso Colombiano inmediatamente siguiente. 

 
 
Firma Representante Legal  ___________________________ 
Nombre:    ___________________________ 
Documento Identidad:  ___________________________ 

 
Capitán de Navío JOSÉ CRISTÓBAL MÉNDEZ HERNÁNDEZ 

 
 
 

GERENTE DE PROYECTO 
 
 
________________________ 
ESTRUCTURADOR TÉCNICO - ECONÓMICO 
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ANEXO C. 
ESTUDIO DE MERCADO 

 
En cumplimiento de lo establecido en las normas vigentes, se realizó el presente estudio de mercado, 
teniendo en cuenta las cotizaciones remitidas por los proveedores consultados, que permitieron determinar 
el valor del presupuesto oficial del presente proceso, así como el valor estimado de los bienes o servicios 
objeto de contratación. 

 
 
 
 
 

GERENTE DE PROYECTO 
 
 

 
________________________ 
ESTRUCTURADOR TÉCNICO - ECONÓMICO

  

NECESIDAD BUYSOFT CONSTRUCTION 
JCAD SAS 

 NIT 900.430.020-7 
VERTICAL I.T 

NIT 811005902-3 

PROMEDIO 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANT 
VALOR 

UNITARIO 
INCLUIDO IVA 

VALOR TOTAL  
VALOR 

UNITARIO 
INCLUIDO IVA 

VALOR 
TOTAL 

VALOR 
UNITARIO 

INCLUIDO IVA 
VALOR TOTAL 

1 

ADQUISICIÓN DE 
UN PAQUETE 
INTEGRAL DE 
LICENCIAS DE 
SOFTWARE. 
 
AUTODESK 
ARCHITECTURE 
ENGINEERING & 
CONSTRUCTION 
(AEC) 
COLLECTION, POR 
UN PERIODO DE 
UN AÑO PARA UN 
(01) USUARIO 
SIMULTÁNEO. 

01 $ 13.000.000,00 $ 13.000.000,00 $ 12.806.250,00 $ 12.806.250,00 $ 18.983.205,00 $ 18.983.205,00 $ 14.929.818,00 

TOTAL  $ 13.000.000,00  $ 12.806.250,00  $ 18.983.205,00 $ 14.929.818,00 
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ANEXO D. 
“MATRIZ DE RIESGOS” 

 
 

TABLA 1. MATRIZ DE RIESGOS 
 NUMERICA HISTORICA   IMPACTO 

     INSIGNIFICANTE MENOR MODERADO MAYOR CATASTROFICO 

     1 2 3 4 5 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

1 EN 
10.000-
100.000 

Puede ocurrir pero 
solo en 
circunstancias 
excepcionales 

RARO 1 2 3 4 5 6 

1 EN 1.000-
10.000 

Podría  ocurrir pero 
dudoso 

IMPROBABLE 2 3 4 5 6 7 

1 EN 100-
1.000 

Podría ocurrir en 
cualquier momento 
futuro 

POSIBLE 3 4 5 6 7 8 

1 EN 10-
100 

Probablemente 
ocurrirá 

PROBABLE 4 5 6 7 8 9 

1 EN 10 
Se espera que ocurra 
en la mayoría de  
circunstancias 

CASI CIERTO 5 6 7 8 9 10 

 
 
El orden de prioridades fue establecido asignando un puntaje de acuerdo con la probabilidad de ocurrencia (raro; improbable; 
posible; probable; casi cierto) y de su impacto (insignificante; menor; moderado; mayor; catastrófico). Los riesgos fueron 
clasificados teniendo cuenta su calificación de acuerdo con Tabla 2. 

 
 

TABLA 2 PRIORIDAD DE TRATAMIENTO Y CONTROL DEL RIESGO 
N° Factor de escogencia y calificación 

Riesgo > 7  Riesgo Extremo: Se requiere un plan de acción detallado  

6 <= Riesgo <= 7  Riesgo Alto: Se necesita una atención mayor de la administración  

Riesgo = 5  Riesgo Medio: Especificar responsabilidad de la administración  

Riesgo < 5  Riesgo Bajo: Administrar por procedimientos de rutina  
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TABLA 3. MAPA DE IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 

Nota: (los aspecto enlistados en el presente anexo a titulo enunciativo, deben ser verificados y ajustados 
por cada unidad delegataria/ gerente proyecto, de conformidad con los eventos reales que se han presentado en 
procesos anteriores y los que se estime pueden llegarse a dar en desarrollo del contrato que se suscriba, debe 
recordarse que los riesgos no contemplados pueden durante la ejecución contractual ser objeto de  no asunción 
de responsabilidad por el contratista o reclamación  por parte del mismo). 
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adjudicación 

5 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o
 

C
o
n

tr
a

ta
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Incumplimiento de los 
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para agilizar los 
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Verificación 
cumplimiento 
requisitos de 
ejecución a 
cargo de la 

entidad 

Una vez 
suscrito el 
contrato 
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Revisión de 
respuestas de 

los comités 

Previo a la 
adjudicación 
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Incremento anormal 
de los insumos 

propios del bien o 
servicio contratado 
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contrato por 
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bienes o servicios 
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Desplegar un 
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que convenga a 
la realización y 
ejecución del 
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depende en 
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indeterminad
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Expedición de normas 
generales, abstractas 
e impersonales, con 
incidencia directa o 

indirecta en la 
relación negocial. 

Actos generales 
de la 

administración 
“hecho del 
príncipe” 
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afectan la 
ejecución del 
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pactados y en 
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punto de no 

perdida, efectuar 
los ajustes 

presupuestales 
respectivos. 
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materia 
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tributaria y en 

general las que 
tengan 

incidencia en el 
contrato 

semanal 
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ANEXO “E” 
CLÁUSULA CONTRACTUAL DE CATALOGACIÓN 

Directiva Permanente No. 34 / 2018 MDNVEPDL (Anexo II) 
Para todo contrato de adquisición de artículos y de servicios que exijan el ingreso de elementos al 

almacén 
 

La cláusula contractual de catalogación es el instrumento del proceso de contratación de artículos 
de abastecimiento, que garantiza el suministro de información técnica para el Primer Escalón, 
necesaria para catalogar, dar de alta como usuario o realizar mantenimiento del NOC. 
 
Por lo tanto, en cumplimiento de la Directiva Permanente No. 34 / 2018 MDNVEPDL (Anexo II), el 
contratista debe diligenciar y firmar el presente documento por cada uno de los artículos de 
abastecimiento5 del objeto del contrato (con los anexos que apliquen), y entregarlo en físico o 
magnético al supervisor de contrato. Posteriormente, el supervisor del contrato lo debe firmar y 
entregar en físico o magnético a la Sección de Normalización6 de la Base Naval No. 06 ARC 
“Bogotá”, junto con una copia del respectivo contrato. 
 
La Sección de Normalización debe remitir la documentación física o magnética al catalogador 
responsable del “Tipo de artículo de abastecimiento” al que pertenece el elemento, con el propósito 
de verificar la información y firmar la cláusula. En caso de identificar novedades debe informar a 
BNL06. Después, el catalogador debe enviar copia física o digital del presente documento firmado a 
la Sección de Normalización. Esta la firmará y enviará al Supervisor.  
 
Finalmente, el contratista (durante el contrato) es el responsable de obtener de sus subcontratistas 
o proveedores la información técnica necesaria para la identificación del artículo suministrado. En 
consecuencia, se le recomienda iniciar este trámite inmediatamente se formalice el contrato. La 
cláusula contractual de catalogación firmada es un requisito obligatorio para la entrega de cada lote 
en los almacenes de la Armada de Colombia, así como para la liquidación del contrato. 
 

1. Artículo de abastecimiento 
 
Nombre técnico asignado por el fabricante: 
______________________________________________________ 
 
Nombre coloquial o comercial: 
________________________________________________________________ 
 
Número y nombre de la ficha/especificación/norma técnica: 
_________________________________________ 
 

2. Contrato 
 
Unidad contratante, número del contrato y fecha de firma: 
__________________________________________ 
 

                                                 
5 Para elementos de intendencia diligenciar un formato por talla. 
6 Tel.: (571) 3692000 Ext. 10634. E-mail: ruben.arias@armada.mil.co; paolo.medina@armada.mil.co; 

jolver.pinzon@armada.mil.co; martha.rodriguez@armada.mil.co  
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Objeto: 
_______________________________________________________________________________
___ 
 
Valor total del contrato y plazo de ejecución: 
_____________________________________________________ 
 

3. Supervisor del contrato 
 
Grado, especialidad y nombre completo: 
________________________________________________________ 
 
Cargo y dependencia: 
______________________________________________________________________ 
 
E-mail y número de teléfono: 
_________________________________________________________________ 
 

4. Contratista 
 
Nombre y documento del representante legal: 
___________________________________________________ 
 
NCAGE (opcional), nombre y NIT de la empresa: 
_________________________________________________ 
 
Dirección, ciudad y país: 
____________________________________________________________________ 
 
Página web (opcional), e-mail y número de teléfono: 
_______________________________________________ 
 

5. Fabricante (diligencie solo sí el fabricante es distinto al contratista) 
 
NCAGE, nombre y NIT de la empresa: 
_________________________________________________________ 
 
Dirección, ciudad y país de origen: 
____________________________________________________________ 
 
Página web (opcional), e-mail y número de teléfono: 
_______________________________________________ 
 

6. Información técnica para artículos de abastecimiento con NOC 
 
Número OTAN de Catálogo (NOC): 
____________________________________________________________ 
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Número de parte, referencia o modelo asignado por el fabricante: 
___________________________________ 
 

7. Información técnica para artículos de abastecimiento sin NOC (obligatoria) 
 
Ficha técnica presentada en papel membretado del fabricante o de la organización normalizadora, 
con al menos el nombre y la información de contacto de dicha institución, y la descripción técnica 
del artículo (anexar): 
_______________________________________________________________________________
_________ 
 
Fotografía, en caso que no aparezca en la ficha técnica (anexar): 
_____________________________________ 
 
Otras definidas en el contrato: 
________________________________________________________________ 
 
¿Las anteriores características están sujetas a derechos de propiedad industrial? (si o no): 
_________________ 
 

8. Información técnica para artículos de abastecimiento sin NOC (opcional) 
 
Planos de ingeniería, dibujos técnicos o manual del fabricante (anexar): 
_______________________________ 
 
Catálogo de partes o relación ordenada de elementos que lo conforma (anexar): 
_________________________ 
 
Equipo al que pertenece en caso que haga parte de un sistema mayor (anexar): 
_________________________ 
 
Condiciones de embalaje, almacenamiento y transporte para proteger sus características y calidad 
(anexar): __ 
 
Caducidad o fecha de fabricación y de vencimiento: 
_______________________________________________ 
 
Instrucciones para disposición final al término del ciclo de vida y tratamiento como residuo (anexar): 
_________ 
 
¿Las anteriores características están sujetas a derechos de propiedad industrial? (si o no): 
_________________ 
 

9. Firmas 
 
Nombre y firma del representante legal de la empresa: 
_____________________________________________ 
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Grado, nombre y firma del supervisor: 
__________________________________________________________ 
 
Grado, nombre y firma del catalogador: 
_________________________________________________________ 
  

Tipo de artículo (clasificación ARC): 
____________________________________________________ 

 
Cargo principal y dependencia: 

________________________________________________________ 
 
E-mail y número de teléfono: 

__________________________________________________________ 
 
Grado, nombre y firma del responsable o gestor de catalogación: 
___________________________________ 
 
 
Tener en cuenta: 

 
El contratista deberá proporcionar la información necesaria para denominar, clasificar, identificar y 
numerar los artículos de abastecimiento relacionados o incluidos en el objeto del contrato, dentro 
del plazo y en las condiciones señaladas por el Supervisor, quien acreditará el cumplimiento de la 
presente cláusula, mediante un certificado en que conste la entrega total de la información requerida.  
 
La presente certificación será necesaria para la liquidación del contrato. Entendiéndose no finalizada 
la entrega de los bienes objeto del contrato, en tanto no se cumplan las obligaciones de la cláusula 
de catalogación según los códigos y lineamientos OTAN. 
       

TABLA DE CÓDIGOS (EJEMPLO) 
 

No. Artículo 

 
Número de 

parte 
 

 
UNSPSC 

(hasta 
producto) 

NOC SAP 
SIIF 

(hasta uso 
presupuestal) 

Cant Unidad 

 
Valor 

unitario 
(con IVA) 

 

Valor total 
(con IVA) 

01. 
EQUIPO Y APARATOS DE RADIO, 
TELEVISION Y COMUNICACIONES  

SIN N° 
PARTE 

43221500 
SIN 

NOC 
SIN 
SAP 

A-02-02-01-004-
007 

1 Unidad   
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ANEXO “F” 
PARÁMETROS COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES 

 
 Este anexo suministra herramientas técnicas de apoyo, que faciliten el cumplimiento de los lineamientos 
establecidos por la autoridad ambiental en lo que se refiere a criterios ambientales para los contratos 
celebrados por la Armada Nacional, en el desarrollo de las actividades misionales de la Entidad. 
Con el fin de asegurar el control sobre el desempeño ambiental de proveedores y contratistas, durante los 
procesos contractuales. Este anexo está dirigido a los Funcionarios encargados de las actividades de 
planeación, adquisición y uso de los bienes y servicios en la Armada Nacional.  

 
1. Guías de acción para la implementación de este anexo: 

 
A. La información contenida en este anexo permite diligenciar la matriz de aspectos e impactos 

ambientales, requerida en el formato de Elaboración de Estudios y Documentos       Previos. 
 
B. La matriz de aspectos e impactos ambientales debe ser evaluada por el estructurador técnico, si 

requiere apoyo deberá solicitarlo a la oficina de Medio Ambiente de la Base Naval respectiva O unidad 
correspondiente.  

 
C. El estructurador técnico determina las obligaciones contractuales necesarias para el ejercer el control 

y/o disminución de impactos. 

 
D. Durante la ejecución del contrato de servicio o suministro el supervisor del contrato es responsable 

de verificar el cumplimiento normativo, si requiere apoyo deberá solicitarlo oficina de Gestión 
Ambiental de la Base Naval respectiva y/o Brigadas, Escuelas de Formación  

 
E. Los criterios establecidos en estas fichas hacen parte del proceso de contratación y son los referentes 

para la selección de los bienes y/o servicios a contratar; garantizando la minimización    de impactos 
ambientales y potenciando los impactos sociales de la entidad. 

 
Compras públicas sostenibles: 
El Gobierno de Colombia está comprometido con el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) y su apuesta consiste en la protección del capital natural del país, el fortalecimiento del aparato 
productivo de las empresas, especialmente de las Pymes, y el desarrollo de mercados verdes en el territorio 
Nacional y en el exterior. 

 
 
 
 
 
 
 
 

La armada Nacional ha incluido en su planeamiento los lineamientos que emite el Gobierno Nacional, entre 
ellos actividades que permitan fomentar el uso eficiente de los recursos, la energía, la construcción de 
infraestructura y la cadena de suministro, a través de prácticas de consumo y producción sostenible. Para 
responder a este objetivo, se reconoce la importancia de la contribución de las compras públicas sostenibles 
como mecanismo para promover la sostenibilidad dentro y fuera del territorio nacional. 
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Este anexo se encamina a fortalecer los mecanismos para que la Armada Nacional logre satisfacer sus 
necesidades de bienes, servicios, obras y utilidades públicas, de tal forma que alcance un alto rendimiento 
basado en un análisis de todo el ciclo de vida, que se traduce en beneficios no sólo para la entidad, sino 
también para la sociedad y la economía, al tiempo que reduce al mínimo los daños al ambiente. 
 

 
A. Ciclo de vida. 

 
Son las fases que describen lo que sucede alrededor de un bien desde su origen hasta su fin. Estas son de 
manera general: la extracción de las materias primas, la ideación/el diseño del bien, su manufactura, las 
actividades de transporte y de almacenamiento, la comercialización, el uso y el pos consumo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Grafica No 1. Ciclo de vida. Fuente: 
MADS. 

 
 
Analizarlas permite entender el tipo y la cantidad de materiales y energía que se consumen, los actores que 
intervienen e interactúan, los impactos ambientales, sociales y económicos que se generan, pero, sobre 
todo, las oportunidades y las estrategias para evitar o mitigar los impactos negativos, o para aumentar los 
impactos positivos.  

 
B. Beneficios de las compras de bienes y servicios sostenibles. 
 
En términos ambientales contribuyen a: 

 

 Reducir las emisiones de gases efecto invernadero y otros contaminantes líquidos y sólidos. 

 Hacer un uso más eficiente de los recursos y la energía 

 Generar estrategias para gestionar de manera adecuada los residuos. 
 

2. Responsabilidades Compras Públicas Sostenibles en la Armada Nacional 
 

Ordenador del Gasto 
Fomenta las compras públicas sostenibles en las unidades de La Armada Nacional. 

 
Comité Estructurador 
Elabora los criterios y condiciones ambientales del presente Anexo en los estudios previos y pliegos de 
condiciones en cumplimiento Circular No. 20210042580227743/ MDN-COGFM-COARC-SECAR-JOLA-
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OFGAC-15  del 26 enero del 20212, Aplicación Normatividad ambiental, compras públicas sostenibles, 
aplicar controles tendientes a garantizar la oportunidad liquidación de contratos.  

 
Comité Evaluador 
Evaluar las ofertas presentadas dentro de cada proceso de contratación. 

 
Supervisor 
Verificar y reportar el cumplimiento de los requerimientos ambientales durante la ejecución del contrato. 

 
La oficina de Medio Ambiente de las Bases Navales, y/o Brigadas realizará asesorías a los integrantes de 
los comités en casi de requerir apoyo en la verificación de las ofertas. 
 
3. Descripción de actividades 

 
A continuación se da a conocer las fichas técnicas con clausulado ambiental, las cuales tienen por objetivo 
brindar información sobre los aspectos ambientales generados por el desarrollo de las actividades objeto de 
los procesos contractuales desarrollados en la Armada Nacional, adicional a ello se presenta un modelo de 
las cláusulas que se deben incluir en los anexos técnicos de los procesos contractuales de acuerdo con los 
tipos de contratos que se celebran en la Entidad y al aspecto ambiental. 

 
Los equipos técnicos encargados de diseñar los estudios previos y los anexos técnicos mediante esta guía 
pueden conocer las fichas técnicas, las cuales constan de la siguiente información: objetivo, impacto 
ambiental generado por la adquisición del bien o del servicio, recomendaciones para la compra y cláusulas 
ambientales; dichas cláusulas son una guía de los aspectos para tener en cuenta en el formato de 
Elaboración de Estudios y Documentos Previos. 

 
COMPRA DE COMPUTADORES, EQUIPOS DE 

COMUNICACIÓN Y PERIFÉRICOS (MOUSE, VIDEO BEAM, 
CÁMARAS FOTOGRÁFICA, CAMARA DE VIDEO 

SCANNER Y/O 
IMPRESORAS) 

FICHA No. 12 

Los equipos de comunicación, si bien es cierto son de diferentes características estos también son hechos con compuestos que pueden llegar 
a ser perjudiciales si no se toman las medidas pertinentes respecto al mismo. Es por esta razón, que es necesario tener en cuenta los 
componentes de los equipos de cómputo que se van a adquirir, con la finalidad de minimizar el riesgo de contaminación. 

 
ASPECTOS 

AMBIENTALES 

 
IMPACTOS 

AMBIENTALES 

OBLIGACIONES PARA EL CONTROL DE 
LOS ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES 

IDENTIFICADOS. 

Consumo de  
energía 

Agotamiento de  recursos 
naturales 

Si el equipo usa pilas se debe preferir aquellas que usan pilas 
recargables. 

Consumo de  energía Agotamiento de  recursos 
naturales 

El mouse debe ser conectado por cable al puerto USB y no 
inalámbrico. 

Generación de  residuos Contaminación de   
suelo y agua. 

Los monitores deben ser de pantalla LCD o LED, que estén libres de 
mercurio. 

Consumo de papel Agotamiento de   
recursos naturales 

El equipo de impresión deberá imprimir en doble faz de manera 
automática 
 

Generación de  
residuos 

Contaminación de 
suelo y agua. 

El equipo de impresión deberá utilizar tóner que contengan tintas 
disolventes suaves (biodegradables, base agua o base aceite vegetal) 
y carezcan de productos químicos dañinos como el metil etilcetona 
(MEK, por 
sus siglas en inglés) y ciclohexano. 
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Consumo de  
energía 

Agotamiento de 
recursos naturales 

Los equipos electrónicos deben contemplar la eficiencia energética, con 
el fin de hacer un uso eficiente de los recursos naturales, mediante la 
ficha técnica del producto. 
Información a recibir: Identificar el logo de Energy Star dentro de la ficha 
técnica o el certificado de conformidad de Energy Star, o su equivalente 
u cualquier otra como unión europea, ángel azul, TCO 1999, TCo 
2003, Cisne Nórdico entre otros. 

Durabilidad de los equipos a 
adquirir 

Agotamiento de 
recursos naturales 

La oferta debe contener la ficha técnica del producto y el certificado de 
garantía. Debe  verificarse que la garantía es de mínimo un año así 
como la disponibilidad de piezas de recambio. 

Uso de envases y 
embalajes para la 
protección de los equipos a 
adquirir. 

Contaminación del 
suelo 

Los envases y embalajes deben ser reciclables o reutilizables, y se 
debe minimizar cantidad, sin que afecte la protección de los 
productos, dentro de la oferta debe estar explícito la disposición final de 
los embalajes en donde esté definido como será su recolección. 

Generación de 
residuos 

Contaminación de 
suelo y agua. 

El contratista deberá garantizar la gestión ambientalmente adecuada de 
los residuos peligrosos, eléctricos, electrónicos, y material contaminado 
con aceites y lubricantes, provenientes del mantenimiento, teniendo en 
cuenta la normatividad nacional vigente sobre almacenamiento, 
transporte, manejo y disposición final. 
En la Ejecución del contrato deberá presentar registro de cantidad, 
caracterización y destino (disposición o aprovechamiento) de los 
residuos peligrosos generados, y deberá entregar al supervisor del 
contrato los certificados de disposición final o aprovechamiento con 
empresas que cuenten con licencia ambiental vigente. Teniendo en 
cuenta que estos se deben almacenar en la Unidad generadora por 
mínimo 5 años. 
 
Deberá contar con las hojas de seguridad de todos los residuos 
peligrosos que se generan. Deberá verificar el cumplimiento de las 
obligaciones del transportador, en cada entrega de residuos peligrosos, 
para esto entregará una lista de verificación, que se deberá anexar al 
informe de supervisión. 

Generación de 
residuos 

Contaminación del 
suelo. 

El contratista debe contar con un programa posconsumo para realizar 
una correcta disposición final y/o aprovechamiento de los residuos 
electrónicos. 

Uso de sustancias tóxicas Deterioro ambiental y a la 
salud humana. 

En la ficha técnica debe estar explicito los materiales usados y las 
instrucciones de su disposición Final, en donde se indique que son 
reciclables o aprovechables, sin sustancias toxicas o peligrosas, tales 
como; mercurio, plomo, polivinil cloruro (PVC), retardantes de llama. 
Estas deben ser presentadas por el contratista en la oferta. 

 
 

 


